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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

ón-TT en i» Administración del
. Sita ,u la imprenta úe la Casa-Hoa- 

P’cio de Misericordia.
r«J aus,5riciones de fuera podrán hacerse 

Hiendo su importe en libranza del Tesoro 
‘«ira de fácil cobro.

al Ha co[reBPondoncia se remitirá franqueada 81 Agente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peíala ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

» P^oriGH eu la Península, islas adyacentes, Canarias y 
1ehlle(UHK '* Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
OOeL^pódigo 81 en ellas nG 86 dispusiese otra 

í* brue??lei*on?e d®l Gobierno son obligatorias para la capi- 
^uatrn ?}* desde que se publican oficialmente en olla, y 

^rovhicia rt. 188 después páralos demás pueblo» de la misma 
"***>_ ' '®y de 8 de Noviembre de 1881.)

pa r t e o f ic ia l
PteUH!?iCL\ DEL CONEJO lili IIMSTHOS.

(Q^ e* He.y y la Reina Regente 

núa ' ^uQus^a Real familia conti- 
n 8in novedad en su importante salud.

_ ' 'Gaceta 20 Marzo 1894.)

SECCIÓN seg unda

HE LA PHOVim HE ZARAGOZA
^^gociado 3.°—Circular.

^■Sentes^'i Alcaldes, Guardia civil, 
mi AutOr- j6 vlSHancia y demás dependientes de 

joven F a^’ ProGeclan á la busca y detención de 
Fresan á ltlnc!soa Asegurado, cuyas señas se ex

este r '/'"^onaeión, poniéndola á disposición' 
^rla ¿ q," )16rno, caso de ser habida, para entre- 

^ara padres-
d°r, Marz° de 1894.—El Goberna-

’ Guardo Barriobero.

ii, , Señas que se citan.
. Mad 14 nfl

°JOs garzos 10^ estatura regular, pelo castaño, 
C1Catriz nc,/, naJlz PecíU6fia, color sano. Tiene una

Plena en la mejilla izquierda.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa
lumbre, donde permanecerá hasta el rocino del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Fomento.—Ca r r e t e h a s .
Visto el expediente instruido en este Gobierno 

con motivo de la expropiación de terrenos en el 
término municipal de Tiermas con destino á la 
reparación de la carretera de Jaca á Sangüesa y 
rectificación de la cuesta de Tiermas.

Resultando que se publicó la relación de pro
pietarios en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para que durante el plazo de 30 días pudieran 
producirse reclamaciones en contra de la necesi
dad de la ocupación:

Considerando; que en el expediente aparecen 
cumplidos todos los trámites marcados en la ley 
de 10 de Enero de 1879 sin que se haya presen
tado reclamaciones en contra de dicha ocupación:

Haciendo uso de las facultades que me confiere 
el art. 18 de la citada ley; he acordado declarar 
la necesidad de la ocupación que se intenta para 
construir la obra de que se trata.

Lo que he dispuesto hacer público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , según preceptúa el art. 25 
del reglamento del ramo, á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Bamobero.

SECCIÓN CUARTA.

DE
ADMINISTRAGIOtl DB HAG1HNDA

LA PROVINCIADE ZARAGOZA

CIRCULAR
La Delegación del Gobierno en el arrendagy- 

to de tabacos, con fecha 15 del actual,
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Delegación de Hacienda de esta provincia lo si
guiente: .

«La Junta directiva del Gremio de fabricantes 
de cerillas, conforme á la condición 12.a' de la es
critura del convenio celebrado con la Hacienda, 
ha designado con carácter de Agente especial en 
esa provincia á D. Julián Martínez para ejercer la 
inspección, vigilancia y perseguir la defraudación 
y contrabando de las cerillas fosfóricas y toda cla
se de fósforos.»

Y esta Administración, en su cumplimiento, 
hace la publicación del referido nombramiento 
para conocimiento del público en general.

Zaragoza 20 de Marzo de 1891.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA.
TRIBUNAL DE EXÁMENES 

para la plaza de maestro del taller de sastrería 
del Hospicio.

Por acuerdo de este Tribunal se convoca á los 
aspirantes admitidos, para que se presenten el lu
nes 9 de Abril próximo, á las ocho de la mañana, 
en la Casa-Hospicio de esta ciudad, á fin de dar 
comienzo á los exámenes.

Zaragoza 21 de Marzo de 1894.—El Presidente, 
Ramón Barberán.

JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Terminada la confección del Escalafón de Maes
tros y Maestras de esta provincia, correspondiente 
al bienio de 1887-89, ha acordado so publique el 
Proyecto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to de los interesados, con el fin de que puedan re
currir, cuantos se crean perjudicados, en el término 
de un mes que concede el art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Abril de 1877. Al propio tiempo ha, acor
dado publicar los acuerdos relativos á las instan
cias que se presentaron en tiempo oportuno en 
solicitud de inclusión ó mejora de clasificación, en 
la forma siguiente:
* D. Hipólito Mur.—No ha lugar á lo que solicita 
hasta otro bienio.

D. Vicente Hernández.—Desestimada su instan
cia por no haber justificado hasta el 1888, el dere
cho que reclama.

D. Felipe Moreno Sovilhi.- No se la censidera 
con derecho á ser comprendido por méritos en el 
caso 2.° del art. 3.° del Real decreto de 27 de Abril 
de 1877.

D. Pedro Uhalte Alegre,—Idem id. ni en orden 
de 27 de Noviembre del mismo ano.

D. Agustín Juli Solsona.—Que se le incluya 
con 2 años, 16 días de antigüedad.

D. Tomás Sebastián Lorente.—Que se le inclu
ya en el caso 3.° y no en el 5.° del art. 3.° citado.

D. Manuel Pascual Moneva.—Que figure con 8 
años, 5 meses, 18 días de antigüedad.

D. José Lledós Naya.—Que no se le puede^ con
siderar comprendido en el caso 2.° del art. 3." por 
no justificar su derecho.

D. Gaspar García García.—Que se le incluya en 
la segunda categoría por méritos con arreglo al 
último párrafo del art. 196 de la ley.

D. Juan Isidro García Barranco.—Como el se
ñor Lledós.

D. Juan Feliciano Moñeuro.—No puede figurar 
en este Escalafón por no hallarse en Escuela de 
esta provincia el l.° de Julio de 1887.

D. Dámaso Hernández Martínez.—Que figure 
con antigüedad de 13 años, 1 mes, 29 días.

D. Lucio Alvarez.—Que continúe figurando en 
antigüedad y no por méritos, como desea, por n° 
justificarlos debidamente. .

D. Ricardo Aranaz López.—Que se le acredite 
antigüedad de 7 años, 4 meses, 8 días.

D. Manuel Ibáñez Hernández.—Que se le reco
nozca derecho para figurar por méritos, por tener 
dos premios de la Junta provincial.

D. Jenaro Millán.—8e desestime su instancia 
por no presentar justificantes.

D. Bernardino Gracia Las Heras.—Que so 1® 
comprenda en el caso 3.° y Real decreto de 27 de 
Noviembre de 1877.

D.a Josefa Mateo Martínez.—Que se le hag» 
figurar con 8 meses, 2 días de antigüedad.

D.a Simona Paules Hernández.—Que se deses
time su instancia por no considerarla con méritos 
para figurar en los casos 2.°, 3.° y 5.° que pretende.

D.8, Estefanía Castaño Pío.—Que los documentos 
presentados no constituyen derecho para ser coni' 
prendida en el caso 2.°

D.a Benita Burdeos López.—Que se encuentra 
en el mismo caso que la precedente.

D? Enriqueta Ros Barriendos.—Que figura coH 
7 meses de servicios. ,

D? Pilar Hernando Salas.—Que se le cuenten 
años, 4 meses, 8 días de antigüedad.

D.8, Valentina Zanuy.—Que figuro con 3 año»! 
10 meses, 4 días.

D? Sandalia López Orbañanos.—Que no pued® 
incluírsele en este Escalafón por no ser Maestra o11 
Escuela pública de esta provincia hasta el 12 d® 
Marzo de 1891.

D? Eusebia Gaspar Rey. —Que no puede aten' 
derse á lo que pretende porque los méritos alegA' 
dos son posteriores á l.° de Julio de 1887.

D.n Modesta Olmos López. —Que se le incluya 
3.a categoría por haber figurado en ella anterior*; 
mente.

Interesa que los Sres. Maestros, Maestras y 
xiliares, que tienen derecho á ser inscriptos en E9 
Q&hfóiij soft por méritos ó por autigüodad y 
consten en el adjunto Proyecto, pidan su jiolnW1 
acompañando á sus instancias hoja de serY1C1jfll 
que justificarán debidamente, y so les re ■oiiu '"-i 
con especialidad el estudio del Real decreto de 
de Abril de 1877 y do la Jíoal orden de VI de 
viembre del mismo año para que no se prodc1^0. 
gestiones inútilmente, procurando conocer Ja di 
rencia que existe entro la forma de comp Ltars^ 
méritos para ser incluidos en el caso 2. o en ol • ■

Zaragoza 14 de Marzo de 1894.--El Presiden > 
E. Barriobero.—Victorio Enciso, Secretario.

M.C.D. 2022
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

8°^To escalafón que ha formado esta Jauta para pago del aumento gradual de sueldo en el bienio de 

-6.9, después de examinadas y resueltas las instancias presentadas, en vista de la circular inserta en 
°l e t ík  Of ic ia l  de 25 de Noviembre de 1891.

Nú m .°

1
2
3
4 
5
6

8 
9 

lo 
11 
1?

U

1
2 
3
4
5 
6
7
8 
9 
n10 

i? 

i6u 

1716

V8

1
2 
3
4
6 
Ü 
7 
8 
0 

í?

J4 
15
J6 
17

n o mb r e s .

ma e s t r o s .
Primera categoría.

Luis Pastor Colomer............... 
galano Franco Pera............  
NL^t'uoLidón Calvo.... 
p( । ll;' A ráyalo Asensio.... 
Seh-Io+-Oaílu*n Soler Nuez... 
Mari' ""i LatogetaSantularia 
Hla«o Barcos Sarasa..........  
p^6anz García..................  
'roinú^n JlillveuLópez...........  
Tq h .í Bordonaba Guiral.... C^Alvtrez Laguna.......  
A'ev,, '■ 0 Domingo Ginés.... 
Inoc^0 Montañés Pcrei.........

^lo Julián Lite.............

®cSunda categoría.

&tUolní1.ari'aLlit ^nz.........  

Ifiitrn Q R,0t 8 Arnaudas.........  
A"tonL;UAZ L-^ierdo.............  
Antón a  Xfl‘mrsé? Valcnciu- • ■ Mari-n 3 ^uforte Maraños... 
Man"", n(},'an^ de N6............  
Dorotp, Lui'rascoga González. 

^nneillin.pos Mirílvete...........  
•lorjrp i "'gueruela Peña.... 
Juan r ^^^urcía................... 
Am 1 lSCon Oliete................  
Jusó ií‘° ^u5i<lo Luna........  
Manuel rntrc Señalada........  
C4ndidn0S*»ús Solano..........

Pte-rae. ip‘ 7('llj° LQl'enzo........... 
^isbarf ■'lU. E‘slel,án-..............  

9al'cfa............  
óihate Remacha..........

rcera categoría.

Lapuente....BernfS
Lahuorta...................

BaS'L^'TAtio Tello..........
I n,., 0López.... 
Bufaeínn1^051 Lnmben........  
Don ? . /'^"vni-rü..................  
ASu.st¡nU¿ errei‘o Ariño . ..
I^o &
^’uiuel p. ''““'lU Amlrcu. 
Antun¡’ Barraca Crucé............  
^Uan s n, 'le' tcs Sebastián... 
Manuel ^tr0 Torres..........  
ulllonio bX]0 Lamente,... 
.autia^n i berree.......... 
J°86 Pérez sí?reT Iriartc-' • • 

crez Salvador......

PUEBLOS.

An

el l.° J

ANOS.

tigüed 

ulio.de

MESES.

5
5

10
4 
»
3
2
9
9
6
7
4
8
7

10
8

11
2

11
10
11

4
3
6
7
4
7
8 
»
9
5
4
7
6
6

8
6
9

1
1
5
6 
»
3
7
» 
»

10
7
8
9
8

lad

1887.

DÍAS.

29
13
29
22
14
27
25

8
8

27
26
21
5

20

22
26
12
19
29
10
29
17

6
18
15
24
18
2
8

11
11

2*
29

»
13

23
1

10
12
23
19
30
5

22

22
13
28
17
9

29

OBSERVACIONES.
1

Caspe.
Barctallur.

. Calatayud.
Mores.

Zaragoza. 
Nonaspe. 
Tiermas.
Godojos. 
Sigiiés.

San Mateo.
A rauda.

Zaragoza. 
Brea.

Fréseano.

Cariñena.
Almunia.

Almonacid de la Sierra 
Leciñena.

Encinacorba.
Lorbés.
Alagón.

Villarroya. 
Calatayud. 
Zaragoza. 
Belciiite.

Zuera.
Ateca.

Calatayud. 
Zaragoza. 
Calatayud.
Muy uela. 
Zaragoza.

Ibdes. 
Mesones. 
Azuara.

Riela.
Sádaba.
Anón.

Plenas.
Vista bella.

Alagón.
Puebla do AlHndÓB.

Velilla de Ebro.
Villnniayor. 
Tn huerica.

Santa Eulalia.
Villnfrancu.

Biel.
Bulbuente. 

Ruesta.
Pina.

Morata de Jiloca.

52
46
45
53
36
36
43
41
41
47
40
24
40
40

38
36
36
40
37
45
37
40
42
26
43
33
37
31
40
17
38
16
39
12
40

34
32
31
3a
40
33
31
36
37
39
34
36
41
46
46
34
45

Jubilado 8 Julio 1889.
Idem 26 Julio 89.
Idem 19 Enero 89.
Idem l.° Enero 88.
Cesó 22 Septiembre 91.
Jubilado l.° Enero 88.
Idem 27 Enero 90.
Falleció 7 Abril 90.
Jubilado 6 Noviembre 89.
Idem l.° Enero 88.
Idem id.
Cesó 7 Octubre 91.
1.° de ¡a 2.a Jub.° 1,° Enero 88.
Jubilado 8 Julio 89.

Falleció 2 Abril 91.
Jubilado l.° Enero 88.

»
Jubilado l.° Enero 88.
Idem 21 Enero 89.
Idem l.° Enero 88.
Idem id.
Idem l.° Marzo 91.
Idem 1.” Enero 88.
Falleció 20 Diciembre 90.
Jubilado 10 Mayo 89.
Idem 18 Noviembre 90.
Idem 14 Febrero 89.

* i
Jubilado 21 Marzo 92.
Idem l.° Enero 90.
Falleció 19 Diciembre 87.

»
Falleció 28 Noviembre 87. , 
Procedente de otra provincia.
Jubilado 27 Septiembre 88.

Jubilado L0 Enero 88.
»

Jubilado 22 Enero 89.
Vnlleció IHSeptiümbreSQ.
Jubilado I.° Enero 88.
Idem 1." Enero 88.
Idem 10 Julio Ni).
Idem 13 Marzo 90.
Idem l.° Enero 88.
Idem 14 Mayo 90
Falleció 3 Abril 91.
Jubilado 22 Enero 89.
Idem l.° Enero 88.
Idem id.
Idem 5 Noviembre 89.
Idem l.° Junio 89.
Idem l.” Enero 88.
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Nú m .° NOMBRES. PUEBLOS.

Antigüedad
OBSERVACIONES.

18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

42
43

44
45

46
47

48
49

50
51

52
53

54
55

56
57

58
59

60
61

62
63

64

D. Manuel Hernández Ruiz .... 
Vicente Ríos Palacios......  
Mariano Aranaz Roig........  
Viril Bagüés Artiaga.........  

BuenaventuraCastaner Ricau 
Lupercio Beltrán Terrón..  

Domingo Ballesteros Sauz... 
Espirídión Mendoza Uruela .. 

José Cortés...........................  
Miguel Sicilia.....................  

Leandro Berberena............  
Mariano Sánchez Mercado.... 
Constantino Lafarga Aguilón 

Mariano Pastor Jaso.......... 
Juan M. Torres Melendo..  

Lorenzo Bonn......................  
Juan Alvaro Galindo......  

Mariano Barraca Crucé.. 
Marcelino Tejero Bernal..  
José María Posac Pérez.... 

Blas Uompaired Ripalda.. 
Bernabé Sarria Bernal......  

Joaquín Santos Pérez López.. 
José Fondevilla Pascual.. 

Santiago Molina..............  
Manuel Fondevilla............ 

Pedro Martínez Marín ...  
Manuel Solero Machín.... 

Basilio Larruy.................  
Mariano Lucia.................... 

Andrés Vals......................  
Anselmo Vallejo................  
Félix de Gracia................ 
Camilo Serrano..................  

Mauricio Roy....................  
Eustasio Ulecia.................  

Ildefonso Aguado............ 
Lucio Alvarez... .. ....... ■

Marcelino López............... 
Juan Carceller.................... 

Juan Benito Calabia.......  
Santiago Ortega................ 

ManuelIbdñez Hernández. ... 
Eleaterio Martínez............ 
Ju in Moreno Soler.............  

Acisclo Anqós....................  
Santos Rubio......................

65
66

67
68

69
70

1

3
2

5
4

7
6

Pedro Exquerra.. 
Rafael Salvador. 
Doroteo Rabio. .. 
Antonio hialinos. 
Pedro Gracianete. 
Epifanio Azcona.

Cuarta categoría.

9
10
11
12
13
14
15
16
17

8

D. Miguel Oliván........
José Azorín............. 
Vicente Bonet. ...
VÍcente A i-ben.. .. 
Juan García............. 
Ezequiel Solana... 
Felipe Moreno........  
Tomás Sebastián.. 
Manuel Labordeta.. 
Felipe Baselga.... 
Vicente Bello.. .. 
Manuel M." Miguel 
Manuel Garcés........ 
Calixto Morante.... 
Joaquín Monterde.. 
Pedro Gil.................  
Cayetano Millán...

el 1." Julio de 1887.

AÑOS. MESES. DÍAS

Cetina. 21 9 14
Terrer. 31 6 23

Pinseque. 31 6 26
Castiliscar. 32 6 20

Luceni. 35 1 17
Monreal. 30 3 22

Perdiguera. 42 9 22
Moneva. 29 » 29

Zaragoza. 25 1 11
Calmarza. 42 1 10
Boquiñeni. 29 6 21
Mezalocha. 31 6 »
Calutayud. 33 5 29

Ejea. 26 » 17
Carenas. 41 3 26
Cnnballa. 39 3 26

Vetilla de Jiloca. 31 7 12
Pastnz 25 10 12

Morata de Jalón. 29 5 13
Zaragoza. 27 11 15

ídem. 28 6 14
Trasobares. 28 4 13
Zaragoza. 31 2 13

01 ves. 23 8 10
Bordulba. 34 4 8
Miedos. 37 6 11
Malejan.

Los Payos.
29 8 »
34 2 3

Alforque. 23 9 11
Lécera. 23 6 26

Maquine za. 22 8 6
Torralbu de ms 1'railes. 53 7 »

Alcununei. 18 2 14
Murero. 28 4 8

Cariñena. 26 3 25
Arándiga. 32 » 29
Carenas. 18 2 25

Borja. 30 2 »
Zaragoza. 16 7 20

Maellá. 25 8 22
Zaragoza. 14 9 19
Uhodes. 32 5 13
Ce r vera. 24 4 8

Villafeliche. 25 6 3
Zaragoza. 18 2 10

Torrelapaja. 24 11 21
Almonacid. 15 2 1

Layana. 24 11 10
Castejón de Valdejasa. 16 4 17

Malanquilla. 24 2 11
Zaragoza. 14 19

Idem. 24 1 17
Idem. 15 5 16

Alfocea. 23 8 5
Figueruelas. 19 7 11

Luna. 23 8 19
Urriés. 7 5 10
Abanto. 23 4 7

Za ragoza. 9 2 3
Ateca. 21 5 12

Belchite. 21 10 10
Mediana. 21 » 22
Montón. 20 9 19

El Frasno. 20 7 18
La Zaida. 20 3 22
Zaragoza. 19 8 »

Maluendá. 19 7 26
Fabara. 19 5 11

Piedra tajada. 19 4 21
Lagata. 19 3 11

Falleció 16 Mayo 1893. 
Idem 23 Mayo 89.

» 
Jubilado l.° Enero 88. 
Idem l.° Noviembre 90. 
Idem 7 Septiembre 91.

> 
» 

Jubilado l.° Julio 90. 
Idem id. 
Idem id.

» 
Cesó 21 Enero 89. 
Jubil .do l.° Enero 88.

» 
» 

Cesó 20 Agosto 93.

Jubilado 1." Enero 88.
» 

Jubilado 21 Junio 92.
» 
» 
» 
» 

Falleció 21 Septiembre 89.
»

Falleció 23 Noviembre 92.
» 

Idem 9 Enero 91.
» 

Falleció 2 Abril 89.
* 

Jubilado 10 Octubre 89.

> 
» 
» 
» 

Jubilado 30 Diciembre 92. 
Comprendido en el caso 2.°

»
Comprendido en el caso 2.* J 
Falleció 14 Marzo 93.
Comprendido en los casos L 3 

30 Abril 88.
» „

Comprendido en el caso 2
» 0

Comprendido en el caso 2.

Comprendido en el caso 2.°

• 9 o
Comprendido en el caso

. * 1 oComprendido en el caso i
, * o 0 

Comprendido en el caso *•
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 

Jubilado 30 Septiembre 92.
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Nú m .0 NOMBRES. PUEBLOS.

Antigüedad 
el l.° Julio de 1887. OBSERVACIONES

AÑOS. MESES. DIAS.

4 0.a Filomena Vallearena............... Borja. 24 10 13 »
5 Iñiga Vicente Lozano............. Ateca. 36 10 23 Jubilada 8 Agosto 90.

6 Andresa Recarte..................... Zaragoza. 23 3 26 »
7 Segunda Latiguera................... El Frasno. 32 » 17 Jubilada l.° Enero 88.

8 Dolores Aguilar......................

Segunda categoría.

Zaragoza. 32 8 9 Cesó 13 Jubo 91.

1 D." Miguela Boira Sanz................ Leciñena. 36 7 » Jubilada l.° Enero 88.
2 Manuela Moragas Estaún.... Ejea.

Fréscano.
32 5 8 Idem id.

3 Estefanía Donoso Bolea.......... 28 3 » Idem 21 Agosto 89.
4 Joaquina Zanuy Pérez............ Morata de Jalón. 22 9 8 Falleció 16 Agosto 90.

5 Teresa Palacio........................... A i rizón. 31 6 25 Idem 26 Enero 89.
6 Julia Santos Lop...................... Riela. 27 3 10 »

7 Vicenta Fondevilla................ Monfeal. 31 8 29 Jubilada 27 Octubre 90.
8 Inés Gascue............................... Zaragoza. 12 1 14 »

9 Apolonia Ferrer Blasco.......... Terrer. 39 9 » Jubilada l.° Enero 88.
10 Josefa Escorihuela................... Quinto. 26 11 29 Idem 27 Noviembre 91.

11
12

Tomasa Ezquerra Lúcia.........
Justa Vicenta Aguaron........

Tercera categoría.

Calatorao.
Munébrega.

34
25

6
9

17
10

Idem 12 Mayo 92.

1 D.a Josefa Almao Castellot.......... Alagón. 32 9 26 Jubilada l.° Enero 88.
2 Eufrasia Boné Malón............... Ariza. 22 » 22 Cesó 2 Marzo 91.

3 Antonia Cid Oiría..................... Sabiñán. 37 6 15 Jubilada 1." Enero 88.
4 María Virgilia Mañez Tremp. Villamayor. 18 » 9 »

5 Dionisia Monteado Vicente... Zñera. 32 8 21 Jubilada 2 Diciembre 91.
6 Inocencia Casabón................... Mequinenza. 17 8 20

7 María Florenciano Nicudemus Puebla de Alfindén. 32 2 19 Jubilada 20 Junio 92.
8 Benita Alonso Mateo............... Brea. 16 3 25 »

9 Joaquina Lasarte..................... Letúx. 30 8 » Jubilada l.° Enero 88.
10 María Madre Macipe................ Maella. 16 1 6 »

11 María Julve............................... Plasencia de Jalón. 32 5 8 Jubilada 14 Septiembre 90.
12 Fernanda Duraque Samitier.. Zaragoza. 14 9 29 »

13 Alejandra Rubio Tejero.......... Torrijo. 31 9 16 »
14 Manuela Oliver.......... .............. Magallón. 24 2 20 »

15 Francisca Palazoy Soriano... Villarroya. 31 7 15 »
16 María Navarro........................... Alforque. 14 1 25 »

17 Fermina Lafarga Aguilón... Gallur. 31 7 10 Jubilada 31 Enero 91.
18 Eusebia Ibáñez......................... Media na. 8 9 10 »

19 Josefa Berdejo........................... Urrea. 30 7 8 Jubilada l.° Enero 88
20 María Díaz Liznrdi................... Zaragoza. 6 2 8

21 Fructuosa Palacios................... Villafelicbe. 28 2 6 Falleció 13 Febrero 92.
22 Bernard-ÍM Gracia. .... .......... Torres de Berrellén. 13 1 2 Comprendida en el caso 3 0

23 Inocencia Pérez....................... Sigues. 30 1 19 Jubilada l.° Febrero 94.
24 Concepción García................... Santa Cruz de Tobed. 30 » 2 Idem l.° Enero 88.
25 Victoria Alcalde ..................... Mores. 29 5 18 Idem 26 Septiembre 92.
26 Teresa Alcusón......................... Boquiñeni. 28 4 20 Idem 29 Mayo 91.
27 Miguela Ollés........................... Codo. 28 3 9 Falleció 14 Abril 88.
28 Pilar Bernal............................... Pozuelo. 28 3 4 »
29 Mónjca Sanz.............................. Longares. 28 2 26 Jubilada l.° Enero 88.
30 Manuela Bueno......................... Bijuesca. 28 » 7 »
31 Eladia Ormazabal..................... Mezalocha. 27 11 9 Jubilada 30 Septiembre 90.
32 Rafaela Cata recha.................... A rabel. 27 10 6 Falleció 30 Octubre 90.
33 Prudencia Gil............................ Carenas. 27 6 24 »
34 María Martínez......................... Perdiguera. 27 6 24 »
35 María Petra Fernández........... Alfajarín. 27 5 10
36 Micaela Latiguera..................... Bulbuente. 27 5 2 »
37 Juana Labarrera»..................... Sástago. 27

26
» 7 Jubilada 17 Octubre 89.

38 Micaela Barriga....................... Fuentes de Ebro. 9 10 »
39 Manuela Bernal....................... Ta usté. 26 9 1 Jubilada 7 Agosto 91.
40 Antonia Ascaso......................... Santa Eulalia. 26 7 28 Falleció 22 Noviembre 93.
41 Alaría Lo^ano............................. Lumpiaque. 26 7 » »
42 Isabel Marín............................. Utebo. 26 5 18 »
43 Modesta Olmos...........................

Cuarta categoría.

Pan iza. 26 4 2 Cesó 24 Septiembre 90.

1 D.a María García........................... Undués de Lerda. 25 10 13 »
2 Pilar Alegre............................... Fuendetodos. 25 4 19
3 Francisca Ortega.................... Ejea. 25 2 3 »
4 Pascuala Sistac......................... Sástago. 25 1 7 »
5 María Morte.............. ................ Moros. 23 9 26

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 535

D.-

Antigüedad

n o mb r e s .

Filomena Plana.....................  
francisca Gonzalo...................
germina Tual ........
Martina Bona... ............. 
Eusebia Gaspar.... ............. 
Petra Gil... ..............  
il'^elaTorner'.
Mana Gracia............ .... 
dominica López.
Pascuala Ara....
Matilde Virgds....*‘ 
María Pérez. ..
ii'u|lal¡nMendÍetL‘y‘"‘''''.

^'lrcela de Francisco..............  
^rahna Zabalza.......................  
X“rl°ta Romanos....................

Grávalos.........................
ehsa Serrano......................  

r^quinaBaringo..................  
Juana Maimón.. ....................

Laborda......................
ana Antonia Tomás Valero 

.' tncia Lozano........................  
] "‘a Cruz Artero Gros........  
.^uina Vicente....................  
í.^ Usaola................................  
wtroi‘inioSoulikouski...........  
l/lhv;ela Berdún....................  
®ía Lon.............................. 
jl^icedo................................ 
Pa^ a Virache».................... .

Palacios...................
Blas.'^'ua Pamplona...........
Daml^nda.........................
Joao ína Cervantes..............  
mX1!)-1 Aporte....................  
Ros. J'^esa Calvo...............
León. ^n8!>rita.......................

........................Mi.,./?rdona...........................
Incs n a Fernández............... 
Esur rvci"i............................  CTn(';i^ñ08................  
H'SuSr..................

...................

MÍr??na Pabón..................... 
ManS VlBunueva............... 
Benit, r,hcación Calved... 
Berr .rern,'indez...................  
María ?lnnGracia..................  
CreKo‘',u*Ulna Sancho........

Tí (luerro................Lasn ' ibarra  
t í&1u  Jerez....:y M'irí^At Alonso. ... .
D, n- Molinero..... .............. .

uninica piOn ...........

M- 9ai'ciu..........

......................
Í^^Tartax...........................

.y yrlap^g........
•'uanÍM^'^'ies.yyyy.y' 
Tere¿ R,lVarro........................

Borao....

PUEBLOS. el 1. ' Julio de 1887. OBSERVACIONES.

AÑOS. MESES. DÍAS.

Biuta. 23 8 28 »
Borja. 23 8 28 »

Luceni. 23 8 13 Jubilada 18 Septiembre 1890.
Velilla de Ebro. 23 6 4 »

Ateca. 23 2 19 »
Chiprana. 23 2 19 »

Villafranea. 23 » 21 »
Villanueva delHuerva. 23 » 1

Bardall ur. 22 10 19
Ores. 22 9 21 »
Codos. 22 9 2
Farlete. 22 6 15

Vistabella. 21 6 26
Monegrillo. 21 6 8 »

Muel. 21 6 12 »
Cadrete. 21 4 24 »

Urrea de Jalón. 20 11 25 »
Zaragoza. 20 9 25 »
Daroca. 20 8 20 »
Osera. 20 8 16 »

Embid de la Ribera. 19 10 17
Malón. 19 8 26 »

Almonacid de la Cuba. 19 8 26 »
San Mateo. 19 8 18 »
Calatayud. 19 6 28 »

La Almolda. 19 6 28
Mesones. 19 4 2
Cariñena. 19 3 >
Sádaba. 19 2 11 »
Añón. 19 2 3 »

Luentesde J iloca. 19 2 2 »
Pedrola. 19 2 » »
Azuara. 18 2 8 »
Herrera. 17 11 11 »
Moyuela. 17 10 2 »
Barbóles. 17 9 16

Litago. 17 9 10 »
Uncastillo. 17 8 29 »

María. 17 6 18 >
Illueca. 17 2 3 >

Escatrón. 17 1 27 »
Plenas. 16 11 14 »

Castiliscar. 16 5 4 »
Zaragoza. 16 3 12 »
Aguaron. 16 1 24 »
Ruesta. 14 9 10 »

Fuendejalón. 14 10 18 »
J arque. 14 9 23 »
Longás. 14 8 10 »

Bubierca. 14 8 10 »
Salidas de Jalón. 14 8 9 »

Zaragoza. 14 2 8 »
Pradilla. 13 11 11 »
Alpartir. 13 8 1
Aniñón. 13 3 3 »

Torres de Berrellén. 13 1 2 »
Alfocea. 12 7 1 »
Celina. 12 5 21 »
Mara. 12 5 » »

Morata de Jiloca. 11 7 28 »
Cinco Olivas. 11 4 11 »

Tierga. 11 3 14 »
Puebla de Albortón. 10 11 29 »

Tiermas. 10 10 26 »
Vera. 10 7 25 »

V illalengua. 10 7 13 »
Luesia. 10 3 4 »
Biel. 9 10 28 »

Castejón de las Arñias. 9 7 8 »
Moneva. 9 5 10 »
Peñaflor. 9 4 » »

Castejón de Valdejasa. 9 4 » »
Lécera. 9 4 »

El Burgo. 8 11 12 *
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Nú m .° NOMBRES. PUEBLOS.

Antigüedad
ell.° Julio de 1887. OBSERVACIONES.

AÑOS. MESES. DÍAS.

80 Leonor Bausells......................... Luna. 8 9 7
81 Manuela Domínguez............... A randa. 7 9 » »
82 Marcelina Bádenas................... Fuendetodos. 7 8 10 »
83 Jenara Ferrer............................. Nonaspe. 5 4
84 Eusebia Guallart...................... Calatorao. 7 2 21 »
85 Encarnación Guillén............... Caspe. 6 11 » »
86 María Antonia Chueca............ Talamantes. 6 10 15 >
87 Clara Soriano............................. Tobed. 6 9 21 >
88 Tomasa Soriano......................... Paracuellos de la Ribera 6 9 21 »
89 Victoria García......................... Acered. 6 8 17 »
90 Simona Paules......................... El Frago. 6 6
91 Eugenia Azcoaga..................... Zaragoza. 6 1 20 »
92 Leonor Herrero......................... Miedes. 6 » 8 »
93 Vicenta Zatorre........................ Mallén. 5 9 15 »
94 Filomena Lozano..................... Cervera de la Cañada. 5 1 26 >
95 Presentación Bosqued............. Calcena. 5 1 21 >
96 Pilar Hernando......................... 4 8 8 »
97 Eulogia Lafuente..................... Zaragoza. 4 1 • 24 »
98 Valentina Zanuy..................... 3 10 4 *
99 Nicolasa Litago..... .................. Belmonte. 3 1 15 »

100 Josefa Mateo......................   • • • » 8 10 » ■

Zaragoza 14 de Marzo de 1894. 
torio Enciso, Secretario.

—El Gobernador Presidente, Eduardo
r vic

Barriobero.—P. A. de la '

SECCIÓN SEXTA.

Hallándose formado el Registro fiscal de todos 
los edificios, solares y demás fincas urbanas que 
radican^en este término municipal, de conformidad 
con lo que dispone el Reglamento, se hallará ex
puesto al público por término de 15 días, á contar 
desde el 20 del actual hasta el día 4 de Abril pró
ximo, durante las horas de oficina, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en cuyo término podrán 
hacerse las reclamaciones convenientes.

San Mateo de Grállego 16 de Marzo de 1894.— 
El Alcalde, José Pol.

El Registro fiscal de edificios y solares de esta 
localidad estará expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el término de 15 días, 
durante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que con referencia al mismo presenten los intere

sados.
Cabolafuente 20 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 

Pedro Mateo.

El día 28 del actual, á las diez de su mañana, 
tendrá lugar en las salas consistoriales de esta vi
lla la subasta pública para el arriendo á venta li
bre de las especies sujetas al impuesto de consu
mos en el ejercicio económico de 1894-95.

Sos 19 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Pedro 
Araiz.

Alcaldía constitucional de V
Por fallecimiento del que la venía dese^ 

do se halla vacante la inspección de c* 
pueblo de Visiedo, en concordia con e¡ 1 0, 
provincia de Teruel: su dotación anual R'31.jos 
10 pesetas, pagadas por trimestres venc 
presupuesto municipal. it»0011!?

El agraciado podrá contratar con la J11 
brada al efecto, el servicio veterinar^1- 
dotación anual por este concepto 57a i 
115 fanegas de centeno, pagadas duran 
de Octubre de cada un año. _ deb qí»

Los aspirantes dirigirán sus solicituc 0p 
mente documentadas, á esta Alcaldía, m 
6 del próximo Abril, pues el 7 se Prov'e1eaid6i^ 

Visiedo 12 de Marzo de 1894.—El A 
tías Ortín.   

pa r t e  NO OFICIA^

ANUNCIOS.
ALCANCES DE CÜ^ I

Calle de la Libertad, nám. 5, CAJA OL
Se entera gratis á quien interese sabei 

ro para su pago.
En la misma se compran y empenan 

canees á precios convencionales, previ (11^/ 

ción documental. ________ -*-***^

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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